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RESOLaCTÓN N" MB /2021

poR LA CaAL SE AMPLIA y MODIFTCA LA RESOLUCION N', 142/21, QUE
REGLAMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE "PASAJES",
"WÁTICOS Y MOWLIDAD" Y 'PASAJES Y WÁTICOS VARIOS" EN EL INSTITUTO
?ARAGUAYO DE TECNOLOqí,q,qáRARIA (IprA) ?ARA EL EJERCICrc 2021.

VISTO:

Asunción,ffu de,qtr¡t de 2021.-

Por Memorando DGAF No 060/21, la Dirección General de Administración y
Finanzas, presentado en fecha 14 de Abril de202l, a través del cual solicita la
ampliación y modificación de la ResoluciónN" 742121que Reglamenta y se Fijan
Montos para el Otorgamiento de 'oPasajes, Viáticos y Movilidad" y "Pasajes y
Viáticos Varios", en el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA) para el
Ejercicio Fiscal 2021; a fin de dar inclusión a aspectos no contemplados
inicialmente ante eventos que ameriten su debida justificación para el
otorgamiento anticipado de viáticos a funcionarios del IPTA; dentro del marco de
los lineamientos legales establecidos conforme al Decreto N" 4.780/21, o'Por el
cual se reglamenta la Ley N" 6.67212021de107 de Enero de 2.021, ooQue aprueba
el Presupuesto General de la Nación para el Bjercicio Fiscal 2.021" y la Ley No
3.78812010 'oQue crea el Instituto Paraguayo de Tecnologia Agraria- IPTA", y;

CONSIDERANDO: Que, la mencionada propuesta ha sido remitida a la Dirección de Asesoría
Jurídica, quien se ha expedido en los términos del Dictamen DAJ No 86/21, de

fecha 12 de Abril de202l.

Que, el Presidente del IPTA, por imperio de la Ley N" 3.788/10, tiene la potestad

de dictar los reglamentos y disponer las medidas necesarias para el cumplimiento
del objeto del Instituto.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/2010;

EI PRESIDENTE

DEL TNSTTTUTO PARAGIIAYO DE TECNOLOSL.¿ ¿,en¿,RrA (PrA)

Artículo 1o.-

RESUELW:

MODIFICAR y AMPLIAR, lo dispuesto en la Resolución IPTA N' 142/2021;
por el cual se Reglamenta y se Fijan Montos para el Otorgamiento de "Pasajes,
Viáticos y Movilidad" y "Pasajes y Viáticos Varios", en el Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA) para el Ejercicio Fiscal 2021; conforme a los siguientes
artículos subsiguientes que formarétnparte integtante del presente Reglamento.

Artículo 2".- DISPONER, paru la Reglamentación de Otorgamientos de "Pasajes"
"Viáticos y Movilidad" y "Pasajes" a 4[9!.!@!g!; que la Dirección General
de Administración y Finanzas, siempre y cuando se disponga de la disponibilidad
presupuestaria dentro del Objeto de Gasto 231, 232,233 y 239 del Clasifi
Presupuestario; para el pago anticipado de los conceptos invocados en di
Objetos de Gastos, a los funcionarios del IPTA, con la j
debida bajo fundamentos que ameriten el pago antici
solicitado.
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poR LA CUAL SE AMPLIA y MODIFICA LA RESOLUCION N" 142/21, QUE
REGLAMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE "PASAJESU,
"ruíTICoS Y MoWLIDADU Y "PASAJES Y WÁTICuS VARIqS" EN EL INSTITUTO
?ARAGUAYO DE TECNOLOei¿,.¿,en¿,RrA (rPTA) PARA EL EJERCTCrc 2021.

Artículo 3',- ESTABLECER, que la solicitud de pago de viáticos por viajes a rcalizar dentro
del territorio nacional, deberá ser presentado en la Dirección Administrativa, pqg

los canales jerárquicos respectivos, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días
corridos, contados a partir de la presentación de la solicitud; pafa su
procesamiento en la Sección Viáticos, con los siguientes documentos:

A, DOCUMENTOS A SER PRESENTADOS POR EL COMISIONADO:
1. Memorando de pedido de pago de viáticos anticipados (AI\EXO VID,

dirigido al Director/a de la Dirección General de Administración y
Finanzas y firmado por el Responsable de la Dependencia quien solicita el
pago. Este Memorándum deberá estar acompañado de las documentaciones
respaldatorias.

2. Formulario de Autorización- Viajes Nacionales (AI\EXO U),
mencionado en el Artículo 3o, el cual deberá contar con las firmas
requeridas, sello y aclaración de firmas, según corresponda y la
Certificación del PTV e Imprevisto, por parte deVa Director/a ylo
funcionario responsable designado de la Dirección General de

Planificación. Sin el AI\EXO II no será procesado ninsún naso de
viáticos. En caso de funcionarios de distintas dependencias que viajen en el
mismo vehículo, presentar en un solo expediente el pedido de pago,
pudiendo solicitar el pago el Responsable del PTV, de los funcionarios
afectados a la comisión, a excepción de los Proyectos, cuyos pagos se

solicitaran en forma independiente, a efectos de su Rendición de Cuentas.

POSTENOR AL VIAJE DE COMISIONAMIENTO REALIZADO SE
DEBEM PRESENTAR LAS SIGUIENTES DOCUMENTACIONES
INDICADAS EN LA RESOLUCION IPTA N' 142/2021: QUE SE CITAN A
CONTINUACION:

3. ANEXO III "Informe de Comisión - Viático Nacional", correctamente
llenado, firmado y sellado.

4. ANEXO IV- Planitla de Asistencia por Comisión- Rubro 239-para los
casos de Expo-ferias.

5. Resolución de Autorización de la Máxima Autoridad, para los casos

establecidos en los Artículos 5o, 8o y 12o.

6. Copia autenticada de la Orden de Trabajo (OT) del vehículo, por el
responsable firmante de la misma o el Jefe de Transporte en su caso, en la
cual deben estar incluidos los nombres de los funcionarios que realizaron

inicial y final. La OT deberá estar cerrada
cGRN" tt9l96).
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POR LA CUAL ,SE AMPLIA y MODIFICA LA RESOLUCION N. 142/21, QUE
REGLAMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE "PASAJESU,
"WÁTICOS Y MOWLIDADU Y "PASA.TES v u*iTIcos VARIuS, EN EL INSTITUT,
pARAGUAyo DE TECNoLoei.l, ¿,en IRIA (IprA) IARA EL EJERCICrc 2021.

Artículo 4".-

Artículo 5o.-

Artículo 6o.-

2. Se aclara además que toda solicitud de pago anticipado de viático deberá
ser notificado igualmente de su remisión, por medios electrónicos (correo
institucional) u otros medios digitales a la Dirección
Administrativa/Sección Viáticos; a fin de dar trazabilidad a los pedidos y
evitar contratiempos en el cumplimiento de los plazos mencionados.

3. ANEXO YI "Liquidación de Viático Nacional", que deberá estar
debidamente llenado, firmado y sellado, a excepción de la Firma deVa
Director/a General de Administración y Finanzas, que será rubricado en
el proceso de pago. Las Solicitudes de Pago de viáticos se procesaran de
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.

4. Solicitud de Pago, que deberá ser elaborado por la Sección de Viáticos, y
deberá estar debidamente rubricado por eUa Director/a Administrativo/a.

ESTABLECER, que todo funcionario solicitante del pago de virático adelantado,
deberá rcalizar la posterior rendición de viáticos, de conformidad a la Ley No 6511120;
y su "Artículo No 7; todas las Rendiciones de Cuentas v Liquidación
correspondiente" se exigirá la presentación de los comprobantes de resoaldo como
mínimo del 80%o (ochenta por ciento) del monto otorsado en concento de viático.
el saldo restante podrá ser iustificado baio Declaración Jurada con el detalle de
los gastos corresDondiente"...

ESTABLECER, que en caso de que el funcionario solicitante del pago de viático
adelantado, no llegase a rendir el 80% (Ochenta por ciento) exigido por Ley No
6511120, el mismo deberá devolver la diferencia no rendida. En caso de no haberse
realizado el viaje o comisión, se deberá comunicar por escrito a la DGAF sobre el
hecho, o habiéndose realizado el viaje y no presentado ningún comprobante del gasto,
se deberá devolver el100% del monto asignado.

En ambos casos se depositarán en la cuenta de origen de la Tesorería General del
Ministerio de Hacienda y/o en la cuenta de la Tesorería Institucional, dependiendo de
la Fuente de Financiamiento, presentando la Boleta de Depósito Original (adjuntando
al Formulario de Rendición de Viáticos) a la Dirección Administrativa, Sección
Viáticos, en el plazo mencionado precedentemente. Igualmente el procedimiento de
devolución se podrá gestionar en forma directa a través del Departamento de Tesorería
Institucional, para su depósito en las cuentas corespondientes.

DISPONER. un plazo de l0 (Diez) días corridos para la presentación de la rendición de
cuentas del Viático Nacional Anticipado, ufla yez finiquitada la comisión,
personalmente responsables de la correcta utilización de los recursos asignados y de
violación de las nonnas o procedimientos. Estás serián faltas graves a
efectos de la Ley N' 162612000 "DE LA IFUNCIÓN
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Artículo 7',-

Artículo 9o.-

Artículo 10'.-

Artículo l1'.-

Artículo 12'.-

Artículo l3o.-

RESOLUCIÓN N" I'T:8 /2021

POR LA CUAL SE AMPLIA Y MODIFICA LA RESOLACION N" 142/21, QUEREGLAMENTA Y SE FIJAN MONTqS PARA EL ITnRGAMIENTy DE "PASAúÉy",
"wÁTICos Y MDwLIDAD' y "IASAJES i wrlrios vARIos, EN EL INSTITUTy
PARAGUAYO DE TECNOLOGtA AGRARIA (IPTA) PARA EL EJERCICrc 2021.

,..t." El equivalente al monto no rendido o liquidado en forma indebida, más un monto
del l0% (diez por ciento), será aplicado en concepto de multa, y deducidos de las
asignaciones mensuales del funcionario responsable, conforune a lo establecido en el
Artículo No 10 de la Ley No 6511 de Viáticoi. Dicha aplicación de multa seútrcalizada
previo informe de la Dirección Administrativa, Slcción Viáticos y Resoluciá,
mediante.

ESTABLECER, que no se procesará ningún pedido de pago de viático, al personal que
tenga pendiente la presentación de la Rendición de Cuentas del Viáticos, ,áirados án
anterioridad.

Artículo 8o" APROBAR' todos los Anexos que se adjuntan y que forman parte de la presente
Resolución.

IISPONER la vigencia de lo dispuesto en la Resolución IPTA No l42lyl, en los
demás artículos que complernentan la presente Resolución.

DISPONER, Que la Dirección General de Administración y Finanzas podrá modificar
los Anexos a través de instructivos y/o circulares ", "u*pii.iento 

a las disposicio¡es
legales vigentes que considere.

DISPONER, que todas las documentaciones arrimadas por cada funcionario para su
rendici«in de viáticos, deberán estar autenticadas por el funcionario. El mismo será
responsable del contenido y veracidad de los datos consignados en dichas
documentaciones.

DrsPo.NER, que la presente Resolución y los anexos, que se adjuntan y que forman
parte de la misma, tendrán vigencia a partir del 12 de Abrii le z.ilzi, hasta la
promulgación de otra que la remplace y la deje sin e

COMUNICAfi a quienes corresponda y cumplida

IPTA

Oficina de GestiÓn: Edificio KUAMHY CENTER Av. Aviadores del Chaco C/ Tte. 10 Carlos Rochoil, Asunción
r¡,u¡r.ipta,qov.pv. secretariapresidencia@iph.gov.py
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P_O*R- 4 CUAL SE AMPLIA Y MODIFICA L.A RESOLUCION N' 142/21, QUEREGLAMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE "PASAJESU,
"wÁTICos Y MowLIDADu y "nASAJES v wÁrtcos vARIos, EN EL wsrtrará
PARAGUAYO DE TECNOLOEt.q,AERARIA fiPTA) PARA EI, E.IERCTCIO 2O2T

wÁrtcos vARIos, EN EL INSTITUTI
PARAGUAYO DE TECNOLOEt.q,AERARIA (IPTA) PARA EL EJERCICru 2021.

AIYEXOS
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RESOLUCIÓN N" /2021

PoR LA cuAL sE AMPLa Y MhDTFICA LA RES1LUCIDN N" r42/2r, euEREGI-AMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE "PASAJES',"vttirtcos y M|WLIDAD,, r: "IASAJES i vt lrios vARIos, EN EL INSTITUT7
PARAGT]AYO DE TECNOLOEfu,qEN¿RIA (PTq PARA EL EJERCICrc 2021.

a)

b)

c)

d)

e)

TABLA DE VALORES
VIÁTICOS INTERIOR

Gastos de hospedaje o estancia

Gastos de alimentación

Gastos de movilidad urbiina e inter.urbana

Otros Gastos

Pasajes

ANEXO B_03_01

de I a 4 jornales mínimos diarios

de I a2 jornales mínimos diarios
hasta I jornal mínimo diario

hasta I jomal mínimo diario

costo s/distancia en el interior
TABLA DE DISTRIBUCIÓN DE VIÁTICOS AL INTERIOR

Departamento
Hospedaje

la3
Jornales

Alimentación
I a 2 jornales

Movilidad
1 jornal

Otros
Gastos

Total de
jornales

Concepción 2 2 I 6 84.340 506.040
San Pedro 2 I 1 5 84.340 421.700
Cordillera J 1 6 84.340 s06.040
Guaira J I 6 84.340 506.040
Caaguaz,ú 2 I 5 84.340 421.700
9auZgpá 2 I 5 84.340 421.700
Itapúa 1§ 2 7.5 84.340 632.550
Misiones 2 I 5 84.340 421.700
Paraguarí 1.5 1 4,5 84.340 379.530
Alto Paraná 3,5 2 1\ 84.340 632.550
Central 1§ 2 1< 84.340 632.550
Ñeembucú 1,5 2 55 84.340 463.870
4rnqqbay 2 2 6 84.340 506.040
Canindeyú 2 2 6 84.340 506.040
Pte. Flayes 2 I 5 84.340 421.700
Alto Paraguay 2 1 I 5 84.340 421.700
Boquerón J 2 I 7 84.340 590.380

Salario Mínimo Vigente 2.192.839

'za Mayor (l), y otros gastos menores.
pasajes y otros gastos menores reembolsados
o precedentemente.
esupuestario y al Salario Mínimo Vigente fijado

el funcionario sea comisionado con un vehículo

eden incunir los fancionafios comisionqdos daranle
tes, compra de vestir y otros elemenlos de

,t"i¡ii^iii,il,l
!il:!?: Y:'::li*

Jornal Diario 84.340

OBSERVACIÓN:
* Otros Gastos: incluye los gastos imp
* Los reintegros en conceptos de impr
al personal deberán adeeuarse al tope
* Todos estos pagos se realizarán conl
a la fecha de vigencia de este Decreto.
* No corresponderá el pago en concep
de la entidad.

(I) En Gasfos de Fuerza Mayor incluy,
el viaje o en el lugar de destino, tales c
uso personal En caso de enfermedad
urgenles, compra de combustibles por t
o tasas locales, de la ciutlad de destino

rrevistos originados por motivos de Fuer
testos, tasas, combustibles, peajes, taxis,
fijado en esta escala de valores detallad

forme a la Disponibitidad del Crédito pr

,to de pasaje o movilidad en caso de que

en aquel:los gastos imprevistos en que pat
'omo, el eflrav[o o sastrucción de equipaj
' o accidente leve, la compta de medicat
tso o alquiler de vehlculos en reemplazo t
y similaies. Y en eventuales canos not los

y ottos similares en el cumplimiento de la comisión o misión de trabajo.

4- c'\A'
* l?lll , //
- F+/,

t:ytidt',1)/

0ficir

Oficina de Gestiór

na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo pamguay. Telefax: +595 21 5g6 136
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Jornal diario Total

I

1

I I

1

I I

1 I

I I

1

I

1 1

I I

I

I I

I

I

I



c.
TPTN

Itrstitu¡o
PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARIA

r GOBIERNOI NACIONI\L
,ffi,

ngsotuctóN t¡" /2021

POR LA CAAL SE AMPLIA Y MODIFICA I-4 RESOLUCION N' 142/2T, QT]EREGL,4MENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE "PASAJES',"u*írtcos Y MqqLIDAD',' \ "pis,qJEi'i-w21ilos vARrosu EN EL rNsTrr(rro
PARAGUAYO DE TECNOLOEfu,EERARIA (PT! PARA EL EJERCICrc 202T.

oficina centrar: Ruta il, km 10,5. san Lorenzo paragLray. Terefax: +5g5 2r 5g6 136
oficina de Gestión: Edificio KUARAHY CENTER Av. Aviadores del Chaco C/ Tte. 1o Carlos Rochoil. Asunción

GOBIERNO
NACI()NAL

..TABLA DE VALORES. VIAT¡COS NACIONALES"

MONTOS A PAGAR POR COMISION

Departamentos Monto por Día con
pernote Propuesto

Monto a pagar por Oia
de regreso y comisión

s/pernote con
vehículo instituciona!

Monto a pagar por día
comisión s/pernote

con transpoÉe

San Pedro, Misiones,
Caaguazú, Caazapá,
Presidente Hayes y

Itapúa, elto Parar¡.¡,

No corresponderá el pfgi en concepto de pasajes o Movilidad encomísionado con un vehículo de la entiáad.

OBSERVAC/OTVES;
La presente tabla de valores, correspondientes_a-üáticos del interior, se elaboró conforme al monto del JornalMínimo diario establecido en el Decreio No 4.780t202r para ái piésenie e¡ercicio Fiscal y no se modificará hasta etsiguiente Ejercicio, por más de que exista ajuste det sátario ,in¡ró eñ ei presánte e¡áicícioliscal. La misma es

.

caso de que el funcionario sea

La asignación de pago por otros Gastos (Gastos.Menores) podrán contemplarse peajes, servicios de Gomería,

§?|"t"don"s 
Eléctricas Menores necesar¡ós para la circulaá¡ón oeivérricuto'en rutas ñá"ióü". (Fusibtes, rá"ór,

La comisiÓn de viaje para más 
-d.e 

5.0 l, y de.un día sin pernocte, siempre y cuando corresponda a una actividadsuperior a un jornal completo (Más de S horas Oe traOa;s =lñ"f r¡áo bf ,¡"¡e) se abonará hasta t26.510 Gs., cuandoviaje en vehículo institucional' si el viaje fuere en traniporte púbrico, tanto de ida y de regreso, se abonará hasta150'000 Gs' En caso de comisiones c'on menor carga horariá, á¡ ¡;'g; se reatizará po," 
"t 

,oíio";q;ü,]ni"ffijornal diario Gs. 84.340.-

iif# tlll:l,?:"^,:.Y1,1-^u9^^lj: F:-:r: urbanas de la capirat y principales tocatidades det inrerior seaues oet tnleflor seabonará el monto equivalente de hasta ztoásjlárñar"s;;;;,;i,#cia a Gs. 84.340x 2, según DisponibitidadPresupuestaria y Resolución de Autorizaiión, ialvo caso oá ,:om¡s¡on"mienfo denrro rtct miqmn rlia+ri+n r,/^, sarvo caso de comisionamiento dentro del mismo distrito y/odepartament., será riquidado por er 50% der monto a pagar según lá t"orr.

i:^i*:"t1"::jl":]"-1^9: la liquidación del viátrco, el tugar de pernocte no podrá ser diferente atdonde se desarrona ra actividad y/o ruta oertrasrááó, ságdái irñJ#;

wwwipta.qov.oy. secretariapresidencia@ipta.gov.py
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PLANILLA DE AUTORIZACION PARA VIATICO NACIONAL
DEPENDENCIA SOLICITA}ITE

perm¡so para relizar üaje, conforme ái

tt pLAi¡tFtcADA I lnvlpREvsr

Descr¡pcion detailada de t6 accionés dé ra acfividad der prve rMpREvrsro

Certificación del PTVe imprevisto - DGp :

(A ser util¡zado on caso de camb¡o de fe"hu d" u"tirid"d""ll"nifi""E{
DET4¡¡¡ DEL LUGAR Y

FECHADE COMISION . MOMLIDAD.

rinvq sei.Ló vecLanÁCióN

DE DIRECTOR DEAREA

: (Aser util¡zado para descr¡b¡r ra justificación de rechazar o cambiar er pedido de comis¡ón para
Oficina de Gestion: Aüadores del Chaco yTte.Carlos Rocholl _ Edifrcio

POR LA CUAL SE AMPLIA Y MODIFICA L,4 RESOLT]CION N" 142/21, QT]EREGLAMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE "PASAJESU,"wÁTICos Y M|WLIDAD' y "IASAJES i w¡rlcos vARIos, EN EL rNsTrruro
PARAGAAYO DE TECNOLOEt¿, ¿,EN,IRIA (IPTA) PARA EL ETERCICrc 2021.

RESOLUCIÓN N" /2021

r¡¡rvr¡v.ipta.qov.pv- secretariapresidencia@ipta.gov.py

útTtct[,

Estado I
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ANEXO t|t- INFORME DE COMISION . VATICO NAGIONAL
ugld§auI'orlqaoeSlnstltuc¡onaleselpresentei@

declarando que los datos consignaoo" ton ,"ár'ááá. en carácter de declaración jurada, quedando sometidoa los organismos de control.

DATOS DEL COMISIONADO

Funcionario de la lnstittucion , S' f-l *

: Realizar la d"r.rip.ión
ro, disrrito, tocatidad o" o"rn.ll3o'd"ltt y

obsenación:(EncasodemodificacionenrelacionaloSolicitadoo"nffi
@@¡9 aeoera mánc¡oñai áiñn"r"r¡o uütizado.)

V'BJefe lmed¡ato,
Drector de Area,

Elrector General o
Maxima Autoridad,

según el caso.

u¡¡vr¡v.ipta.gov.pv- secretariapresidencia@lpta.gov.py
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FtRlrA, SE_LO y ACURICIó|¡
Responsable del Evento y/o del Lugar de Gomis¡ón
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ANEXO VII

MEMORANDO NO 12021

....., Director/a General

iáetr.r,p,*" : ñRE|8TIX? 
,ru":h,c.

TIDTO

A

DE

REF

FECHA

Pedido de pago de Viáticos Anticipado para viaje nacional

_t_t2021

Por la presente me dirijo a ud, a fin de solicitar el pago anticipado de viáticos, para viaje a ser realizadoen elmarco de/|a... .....a... . en fecha desde ...... nasta... . de los siguientes funcionarios: ". . -.,

1.

2.
3.

se adjuntan a ra presente, ros documentos respardatorios que se citan

Anexo ll
Copia de la Resolución según el caso

Atentamente.

Oficina Cenlral: Ruta Il, km ,10,5. 
San Lorenzo paraguay. Telefax: +5gS 21 5g6 .136
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carlos Rocholl, Asunción
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ANEXO VI - LIQUIDACION DE V¡AT¡CO NACIONAL
r la presente, se solicita a la
detalla a continuación:

DE ENTRADAN":

DEPENDENCIA SOL!CITAiITE:
PERSONA ASIGMDA A LA COMISION

DENOMINACION DE t-A ACT|V|DAD/pW o ACT|V|DAD tMpREVtSTA

DEST!NO-TI EMPO.MOVI LIDAD-DISTANCIA

Dpto. de Gestion de pago

D¡reccion General dé Adm¡n¡strac¡on y
Hnanzas

lFlA - oficina de Gesion: auiadores der chaco y Teniente Rochort-

I

vr¡r,r¡¡v.iota.oov.oy- secretariapresidencia@ipta.gov.py

FECHA

CEDUI-A DE
IDENTIDAD N" NOMBREYAPELLIDO

(;(,DIGO PTV
EIMPREVISTO

:echa de in¡c¡o : Fecha de Termino: l-otal de Dias:

)epartamento: Luga r:

LIQUIDACION DE VIATICOS

Dias con pernocte Monto por dia Monto de regreso Monto total a
pagar

Responsable Sección Máticos

Firma, Sello y Aclaración

VERIF]CACIONES

Dpto. de Control lnterno
Firma, Sello y Aclaración Firma, Sello y Aclaración

AI.JTORIZAC!ON
Se autoriza a procesar el pago:

Firma, Sello y Aclaración:

A,
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poR I-4 CUAL SE AMPLA Y MODIFICA L,4 RESOLUCION N" 142/21, QUE
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GOBIERNO
NACIONAL

SOLICITUD

ENTIDAD
T¡PO DE PROGRAMA
PROGRAMA

ACTIVIDAD"
UN¡DAD RESP.
FECHA

DE PAGO DA N' M.E.I.N" I 12021

: 23-22 lnstituto Parag uayo de Tec nologia Agraria

:1-ProgramaCentral
:1-ProgramaCentral

: 01 - lnstituto Paraguayo de Tecnologia Agraria

: I 12021

DETALLES DE RUBROS SOLICITADOS

RUBRO * r.r. I DEScRlPctoN DEL RUBRo ¡MPORTE

0

Total Nivel de Ejecución 
I

Firma, Aclaración y Sello

D irector/a Ad min istrativo/a

BENEFICIARIOS

CEDUI.A DE IDENTIDAD N' NOMBRE Y APELLIDO MONTO

TOTAL GENERAL

1l

Oficina Cenhal: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136

Oficina de Gestión: l:dificio KUARAHY CENTER Av, Aviadore$ del Chaco C/ Tte, 1" Carlos Rocholl, Asunción

www.iota.qov.py- secretariapresirlencia@ipta.gov.py

RUBRO **

232 - VTATICOS Y N/IOVILIDAD

239 - PASAJES Y VIATCOIJ VAR]OS

- Adm ¡n ¡st. y Gestion lnst¡tucional eflciente y Trans parente

- ln\estig. Agropecuarias, Conocim ientos y Tecnolog. Generadas


